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FINALIDAD: 

 

El propósito de este documento de políticas y procedimientos es delinear las pautas y los 
pasos para asegurar el cumplimiento con la Interoperabilidad de la Interfaz de Programación 
de Aplicaciones (API, por sus siglas en inglés) para el Directorio de Proveedores de los Centros 
de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS, por sus siglas en inglés). Este documento de 
políticas y procedimientos subraya el compromiso de Ventura County Behavioral Health de 
mantener información precisa y actualizada del proveedor, fomentar la interoperabilidad y 
mejorar la transparencia en la prestación de atención médica. 

 
ANTECEDENTES: 

 

En respuesta al panorama transformador de la atención médica y al imperativo de mejorar la 
interoperabilidad, Ventura County Behavioral Health se compromete a implementar la 
Interoperabilidad de la Interfaz de Programación de Aplicaciones (API) para el Directorio de 
Proveedores de los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS). Esta declaración de 
antecedentes dentro de nuestro documento de Políticas y Procedimientos enfatiza nuestra 
dedicación a fomentar el intercambio de datos sin problemas y la accesibilidad a información 
precisa del proveedor. La Interoperabilidad de la API del Directorio de Proveedores de CMS 
sirve como una herramienta fundamental para avanzar en la transparencia de la atención 
médica y la atención centrada en el paciente, lo que permite a nuestra organización 
contribuir con un ecosistema de atención médica interconectado. Este marco de políticas y 
procedimientos subraya nuestro compromiso de alinearnos con las pautas de CMS, para 
asegurar la precisión y presentación oportuna de la información del proveedor, y promover 
una cultura de transparencia y eficiencia dentro de nuestros sistemas de prestación de 
atención médica. 

 
Para ayudar a Ventura County Behavioral Health a cumplir con los requisitos para el Directorio 
de Proveedores de CMS, Ventura County Behavioral Health se ha asociado con la Autoridad de 
Servicios de Salud Mental de California (CalMHSA, por sus siglas en inglés) para implementar 
CalMHSA Connex. CalMHSA Connex es una plataforma especializada diseñada para facilitar el 
intercambio de información de salud conductual sin problemas y seguro entre diversas 
entidades de atención médica, así como facilitar el acceso de los pacientes a sus datos. Este 
intercambio se adapta a las necesidades únicas de los proveedores de tratamiento de 
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trastornos de salud mental y consumo de sustancias, lo que permite la transmisión confidencial 
de los registros de los pacientes, los planes de tratamiento y los resultados en todo el espectro 
de salud conductual. Haciendo hincapié en la gestión de la privacidad y el consentimiento, 
CalMHSA Connex garantiza que la información confidencial se comparta solo con personas 
autorizadas, lo que fomenta la atención colaborativa e integral. CalMHSA Connex tiene como 
objetivo desempeñar un papel fundamental en la ruptura del aislamiento, mejorar la 
coordinación de la atención y promover un enfoque holístico para el bienestar del paciente al 
proporcionar a los médicos información oportuna y completa sobre el registro médico del 
paciente, lo que contribuye, en última instancia, con una toma de decisiones más informada y 
mejores resultados en el ámbito de la salud mental y el tratamiento de consumo de sustancias. 

POLÍTICA 
 

I. Cumplimiento con la Interoperabilidad de la API para el Directorio de Proveedores 
de CMS: 
a. La API de Directorio de Proveedores se facilitará a través de la suscripción del 

condado a CalMHSA Connex. La API del Directorio de Proveedores 
proporcionada por CalMHSA Connex está diseñada e implementada para 
cumplir con las especificaciones de Interoperabilidad del Directorio de 
Proveedores de CMS . 

b. CalMHSA Connex proporciona la tecnología de que los datos del proveedor de 
Ventura County Behavioral Health están disponibles a través de la API en un 
formato estandarizado y seguro, y cumple con las especificaciones de 
Interoperabilidad del Directorio de Proveedores de CMS . 

c. Asegurarse de que los datos del directorio del proveedor sean precisos, 
actualizados y accesibles a través de la API. 

d. La API del Directorio de Proveedores se actualizará a más tardar 30 días 
calendario después de que el BHP reciba nueva información o sea notificado de 
cualquier información que afecte el contenido o la precisión del directorio del 
proveedor. Como mínimo, los condados, en colaboración con los 
administradores de CalMHSA Connex, realizarán una actualización regular de la 
información del Directorio de Proveedores cada 30 días calendario. 

e. Los condados que soliciten métricas de utilización y/o informes relacionados 
deben comunicarse con CalMHSA mediante connex@calmhsa.org. Por favor, 
permita 5 a 7 días hábiles para el procesamiento. 

 
II. Precisión de la información del proveedor: 

a. CalMHSA Connex usará datos de proveedores provenientes de la instancia 
SmartCare de Ventura County Behavioral Health. 

b. Los datos se ajustarán a las especificaciones de la Guía de Implementación 
Principal de HL7 FHIR US . 
 

 

mailto:connex@calmhsa.org
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PROCEDIMIENTO 
 

I. Accesibilidad de API: 
a. CalMHSA Connex pondrá a disposición una API específica de Ventura County 

Behavioral Health con el fin de conectarse a través de aplicaciones de terceros 
calificadas. 

b. Los clientes/pacientes son libres de seleccionar una aplicación calificada de 
su elección para facilitar la recuperación de sus datos. 

c. Dichas aplicaciones de terceros deben cumplir con las especificaciones y pautas 
de las especificaciones de las especificaciones de Interoperabilidad del 
Directorio de Proveedores de CMS . 

d. Los proveedores de aplicaciones de terceros pueden comunicarse con los 
administradores del sistema de CalMHSA Connex mediante  
FHIRAPI@calmhsa.org para establecer un acceso autorizado a la API del 
Directorio de Proveedores de Ventura County Behavioral Health. 

e. La API y la información general de CalMHSA Connex se pueden encontrar en 
el sitio web de CalMHSA, www.calmhsa.org, en Health IT\Interoperability. 

II. Seguridad: 
a. CalMHSA Connex implementará protocolos de encriptación alineados con las 

especificaciones de interoperabilidad del Directorio de Proveedores de CMS para 
proteger los datos del proveedor transmitidos a través de la API. 

b. CalMHSA Connex establecerá controles de acceso y supervisará el uso de API 
para detectar y responder a cualquier actividad sospechosa con prontitud. 

 
III. Atención al cliente/paciente: 

a. Los clientes/pacientes de Ventura County Behavioral Health serán referidos al 
apoyo respectivo con la asistencia de la aplicación de terceros elegida. Los 
proveedores de aplicaciones de terceros pueden comunicarse con los 
administradores del sistema CalMHSA Connex mediante 
FHIRAPI@calmhsa.org para solucionar cualquier problema potencial con la API 
para el Acceso del Paciente. 

 
IV. Apoyo de Ventura County Behavioral Health: 

a. Los usuarios finales de Ventura County Behavioral Health pueden comunicarse 
con CalMHSA si tiene preguntas o problemas mediante connex@calmhsa.org. En 
relación con la API del Directorio de Proveedores de CMS, los clientes/pacientes 
NO deben ser referidos a CalMHSA en ninguna circunstancia. Véase la sección 
“III. Atención al cliente/paciente” arriba para obtener información adicional. 

 
V. Auditorías y monitoreo de rutina: 

a. Los administradores del sistema de CalMHSA Connex realizan auditorías 
periódicas de la Interoperabilidad de la API del Directorio de Proveedores de 

mailto:FHIRAPI@calmhsa.org
https://protect.checkpoint.com/v2/___http://www.calmhsa.org/___.YzJ1OmNvdmF2YW5hbjpjOm86MmFlZGYzNWVhYWEwMmY4Y2IxN2I4MDA4Y2Q5Y2YwMzg6Njo4NGMyOjI2ZTgxMDI3ODNiNzYzYWM5ZTViY2MxNjczMDljMzQ1ZDE5MTE5YjlmNGY1MjRmYTY1MTc4MmNlNDFjMWM2OGI6cDpU
mailto:FHIRAPI@calmhsa.org
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CMS para evaluar el cumplimiento e identificar áreas de mejora. 
b. Los administradores del sistema de CalMHSA Connex supervisarán el uso y el 

rendimiento de la API para garantizar un acceso sin interrupciones para los 
clientes/pacientes y solucionar cualquier problema con prontitud. 

c. Las solicitudes de datos utilizados del condado se proporcionarán dentro de los 
7 días hábiles posteriores a la solicitud. Las solicitudes deben enviarse a 
connex@calmhsa.org. 

 

DEFINICIONES 

CalMHSA Connex: Un intercambio de información de salud operado por CalMHSA que atiende 
las necesidades de interoperabilidad de la salud conductual del condado. CalMHSA Connex 
actúa como intermediario para facilitar el intercambio de datos entre partes dispares 
utilizando protocolos y estándares aceptados por la industria. 

 
Cliente/Paciente: A los efectos de este documento, el término “cliente/paciente” se utiliza 
indistintamente con “paciente” y se refiere a una persona que recibe servicios médicos o 
profesionales como se describe en el presente documento. 

Interoperabilidad de la API para el Directorio de Proveedores de CMS: Se refiere a la interfaz de 
programación de aplicaciones desarrollada por los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid 
(CMS) para permitir el acceso estandarizado a información precisa y oportuna del proveedor. 

 
Directorio de Proveedores: Un repositorio centralizado que contiene detalles esenciales 
sobre los proveedores de atención médica, incluida información de contacto, 
especialidades y lugares de práctica. 

 
Interoperabilidad: La capacidad de los diferentes sistemas tecnológicos médicos para 
intercambiar y utilizar información de cliente/paciente sin problemas, lo que garantiza la 
coherencia y precisión de los datos en varias plataformas. 

 
FORMULARIOS/ANEXOS 

 

N/A 
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